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Expte.: 1058/2022 
 

ANUNCIO 
 
 

DON JAVIER CHICA JIMÉNEZ, Alcalde – Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Torredelcampo (Jaén). 
 
 HACE SABER:  
 
 Que con fecha 13 de octubre de 2023 se ha dictado Resolución de Alcaldía Nº 
195, que literalmente dice: 

3.- Vista la Resolución de Alcaldía nº 195.2, de fecha 13/10/2023, en la que se acordaba 
aprobar las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as en el proceso de selección de cinco 
plazas (3 plazas de funcionarios/as adscritos/as a Administración General y 2 plazas de 
personal laboral, adscritos, uno a Biblioteca y otro a Cultura) de auxiliares administrativos, 
correspondientes a la OEP ejercicio 2020 y OEP extraordinaria ejercicio 2021 para la 
consolidación/estabilización de empleo público temporal en el Ayuntamiento de Torredelcampo. 

Visto que por error solo se publicaron los listados definitivos de las plazas adscritas a 
funcionarios (3 plazas de funcionarios/as adscritas a Administración General), y no las 2 plazas 
de personal laboral, adscritos, uno a Biblioteca y otro a Cultura), de auxiliares administrativos. 

Resultando que dentro del plazo otorgado para subsanar solicitudes, en fecha 
19/09/2023, se formuló una alegación por Dª. López Rodríguez María Jesús que fue 
incorporada a su expediente de solicitud de participación primigenio, y no ha sido incorporada 
al listado definitivo de aspirantes admitidos en las 3 plazas de funcionarios/as. 

 
Considerando que las Administraciones Públicas pueden rectificar en cualquier momento 

los errores de hecho, materiales o aritméticos, de conformidad con lo establecido en el artículo 
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; de conformidad con la base quinta de las Bases de selección; esta 
Alcaldía, con arreglo a las atribuciones que me confiere el artículo 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, de Bases del Régimen Local, en concordancia con el artículo 41 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.– Aprobar las listas definitivas de admitidos/as y  excluidos/as y las causas de 
exclusión en las 3 plazas de funcionarios/as de carrera de auxiliar administrativo: 

Listado definitivo de admitidos/as 

Apellidos y nombre DNI 

Bermudez Ortega, Adrian 77****64V 

Expósito Mendoza, María 26****20N 

Galán Sabalete, Marcos 25****90Y 

López Rodríguez, María Jesús 71****71Y 

Moral Armenteros, Juana 26****39F 

Pestaña Cañada, María Julia 77****84Z 

Rama Rico, Antonia María 26****10H 
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Soriano Campillo, Susana 04****61S 

Trigo Benitez, Francisco Javier 77****42H 

Listado definitivo de excluidos/as 

Apellidos y nombre DNI 
Causa 

exclusión 

Aragones Tovar, Carmen 79****15A 1 

Balbas Aguilar, Raquel 71****83L 1 

Linares Jiménez, María Emilia 74****38S 1 
Causas de exclusión  

 
1 No adjunta justificante de abono de tasa. 

 2  No aporta titulación requerida para el acceso.  

SEGUNDO.- Aprobar las listas definitivas de admitidos/as y  excluidos/as y las causas 
de exclusión de las 2 plazas de personal laboral fijo: 

Listado definitivo de admitidos/as  

APELLIDOS Y NOMBRE DNI 

Alcántara Blanca, Gema 77****79D 

Mena Moral, Tomás 26****25S 

Rico Molina, Juana 26****09D 

 

Listado definitivo de excluidos/as 

 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI CAUSA EXCLUSIÓN 

Aguero Gallardo, Cristóbal Eduardo 25****54W 1 

Capiscol Gómez, Pedro 26****69H 1 

Martos Layasi, Rocío 77****47D 1 

 
Causas de exclusión  

 
1 No adjunta DNI, titulación requerida para el acceso ni justificante de abono de tasa. 

 
TERCERO.- Mantener inalterada la citada Resolución de Alcaldía nº 195.2, de fecha 
13/10/2023 en todo lo demás. 

 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

En Torredelcampo, a la fecha electrónica indicada 
EL ALCALDE – PRESIDENTE 

 
Fdo.: Javier Chica Jiménez 


